ANEXO No.2
DEBE ADJUNTAR ESTE FORMATO EL CUAL SERA EVALUADO

El proponente acreditará que los bienes y/o servicios a adquirir cumplen con las normas técnicas que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el ANEXO NO. 2 “NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” ADJUNTO EN LOS ANEXOS Y FORMULARIOS DE LA INVITACIÓN PUBLICA LO CUAL DEBERÁ MARCAR CON UNA X SI CUMPLE O NO CUMPLE EN CADA UNO DE LOS ITEMS Y EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES, EL CUAL SERÁ VERIFICADO POR EL COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR.

El proponente deberá tener en cuenta que, en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, deberá cumplir mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas: 

El oferente acreditará que los bienes y servicios a suministrar cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de obligatorio cumplimiento, para tal efecto diligenciará correctamente el ANEXO 2 Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento, el cual será verificado por el comité técnico evaluador
	ITEM
	CODIGO DANE
	DESCRIPCION DEL BIEN Y/0 SERVICIO
	UNIDAD MEDIDA
	NECESIDAD TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA

	02-02-01-002-003
	PRODUCTOS DE MOLINERIA, ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADOS DEL ALMIDON: OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS

	1
	2331101
	Alimento concentrado para caninos adultos x 22.7 kl. compuesto por: maiz y/o sorgo,harina de soya,harina de carne y hueso, harina proteica de pollo, grasa animal y/o aceite vegetal estabilizado con antioxidantes (BHT), harina de gluten de maiz,trigo,arroz partido,digesto animal abase de pollo y/o cerdo, inulina,fosfato bicalcico,sal,L-lisina,carbonato de calcio,vitamina E,acido ascorbico,(fuente de vitamina C ) cloruro de colina,cloruro de potasio,colores artificiales (rojo #40,Amarillo #5,Amarillo #6,Azul #2),dioxido de titanio, sulfato de zinc,proteinato de zinc,sulfato ferroso,suplementos vitaminicos, (A,D-3,B-12),sulfato de manganeso, proteinato de manganeso, niacina,pantotenato de calcio, 
	UNIDAD
	1
	10121801
	 
	 

	2
	2331101
	HUESOS DE CARNAZA
Carnaza Natural Medida: 3CM''.
Presentación: Paquete 6 unds
Fabricados con carnaza 100% natural, comestible y digerible. Sabor natural
Libre de olor
Libre especialmente de malos olores.
	UNIDAD
	1
	10121801
	 
	 

	3
	2331101
	CABANO CARNAZA.
Sabor: Natural.
Presentación: Paquete 15 unds
Fabricados con carnaza 100% natural, comestible y digerible. Sabor natural
Libre de olor
Libre especialmente de malos olores
	UNIDAD
	1
	10121801
	 
	 

	4
	2331101
	ALIMENTO HUMEDO SOBRES COMPONENTES: proteína : (mín)9,5 %, grasa cruda : (mín)3,0 %, fibra cruda : (máx)1,5 %, humedad . (máx)80,0 %, cenizas : (máx)3,5 %extruído o en pastilla, SOBRE x 100 GR
	UNIDAD
	1
	10121801
	 
	 

	OTROS PRODUCTOS QUIMICOS, FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE).

	A-02-02-01-003-005

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	02-02-01-003-005-02
	PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

	5
	35262
	Vacuna contiene cepas vivas, atenuadas, liofilizadas de virus del moquillo canino (cepa VMC Onderstepoort), adenovirus canino tipo 2 (cepa AVC2 Manhattan LPV3) y parvovirus canino (cepa PVC 154) y virus de parainfluenza canina (PIC cepa Cornell) reproducidas en cultivos tisulares de líneas celulares. Se presenta en forma de gránulo liofilizado en viales de dosis única que contienen la siguiente composicion:
	UNIDAD
	1
	10111305
	 
	 

	6
	35262
	ANTIPARASITARIO INTERNO PARA PERROS.
Presentación en jeringa x 10 ml. Antihelmíntico de suministro oral. Composición:
Febantel..150mg
Pamoato de Pirantel…145mg Praziquantel…50mg Ivermectina….30mg Excipientes: csp….1,0mL
	UNIDAD
	1
	10111305
	 
	 

	7
	35262
	MULTIVITAMINICO OLEOSO
Contenido por 1Kg
Ácido alfa- Linolénico 11.000mg
Ácido Linoléico 82.000mg
Ácido Oleico 34.600mg
Vitamina A UI
Vitamina D3 UI
Vitamina E UI
Vitamina C 220mg
Riboflabina 50mg
Niacinamida 225mg
Pantotenato de calcio 200mg
Piridoxina 22mg
Biotina 2.200ug
Colina 6.300mg
Zinc. 1.650mg
Azufre 800mg
Excipientes c.s.p 1Kg
Presentación: Bolsa Cierre Cremallera x 300g
	UNIDAD
	1
	10111305
	 
	 

	8
	35262
	Medicamentos del grupo Piel y mucosas, medicación ectopacitida, antiparasitarios externos con la siguiente composición: fluralaner (micronizado) 1000 mg, cada tableta de 7.33g,  excipientes c.s,p. 1 tableta,  presentación tableta de 20-40 kilogramos
	UNIDAD
	1
	10111305
	 
	 

	9
	35262
	ESPARADRAPO
Adhesivo hipoalergénico superficie interna por adhesivo
Presentacion:10 pulgadas X 10 yardas (2 rollos)
	UNIDAD
	1
	10111305
	 
	 

	10
	35262
	Antidiarreico
Composición: Subsalicilato de bismuto - 1.75 g Exipientes csp
- 100 ml. Dosis: Vía oral, a razón de 20 mg de activo por kg de peso.
PRESENTACION: Frasco por 120ML
	UNIDAD
	1
	10111305
	 
	 

	11
	35262
	Alcohol Etílico (Etanol) Líquido, incoloro, olor alcohólico, pto. de cada 100 ml de solución hidroalcoholica contiene 72,9 ml de alcohol etílico a 96 GL impotabilizado, presentación por 1  Galón.
	GALON
	1
	51191905
	 
	 

	12
	35262
	ALGODÓN DE 500 GRAMOS HOSPITALARIO X ROLLO
	UNIDAD
	1
	51101805
	 
	 

	13
	35262
	TUSIVET JARABE- antitusivo y expectorante para perros y gatos, indicado en el tratamiento sintomatico de toda calse de tos, descongestionante de las vias respiratorias. FRASCO X 120 ML
	UNIDAD
	1
	511419
	 
	 

	14
	35262
	Medicamentos del grupo vitaminico con la siguiente composición: Vitamina B1 (Mín.) 1.500 mg, Vitamina B12 (Mín.) 2.000 mcg, Vitamina B6 (Mín.) 1.000 mg Colina (Mín.) 10 g, Pantotenato de Cálcio (Mín.) 1.000 mg, Ácido Aspártico (Mín.) 3.178,6 mg, Ácido Glutámico (Mín.) 6.144,8 mg, Alanina (Mín.) 7.085,6 mg, Arginina (Mín.)  2.383,7  mg, Betaína (Mín.)
10 g, Cisteína (Mín.) 216 mg, Fenilalanina (Mín.) 1.574,1 mg, Glicina (Mín.) 15,808 g, Histidina (Mín.) 1.209,2  mg Isoleucina (Mín.) 678 mg, L- Carnitina    (Mín.)    10     g Leucina (Mín.) 2.525,2 mg, Lisina (Mín.)   10,035   g Metionina (Mín.) 5.993,2 mg, Prolina  (Mín.)  9.059,8   mg Serina (Mín.) 440,7 mg, Tirosina (Mín.)  431,1 mg, Treonina (Mín.) 123,9 mg, Triptofano      (Mín.)      156      mg
Valina (Mín.) 1.499,2 mg, Glucosa (Mín.) 200 g FRASCO X 125 ML
	UNIDAD
	1
	51191905
	 
	 

	15
	35262
	Medicamentos del grupo Antiinflamatorio, analgésico y antipirético con la siguiente composición: Meloxicam 5 mg, Excipientes c.s.p 1 mLl, FRASCO X 10 ML
	UNIDAD
	1
	51142700
	 
	 

	16
	35262
	vitamina A 1.320 UI Vitamina B1 880 ug Vitamina B2 880 ug Vitamina B6 704 ug Vitamina B12 22 ug Vitamina C 8.8 mg Vitamina D3 264 UI Vitamina E 22 UI Vitamina K 220 ug Colina 22 mg Biotina 8.8 ug Ácido fólico 26.4 ug Niacina 6.6 mg Ácido pantoténico 990 ug Calcio 6 mg Cobalto 13.2 ug Cobre 160 ug Fósforo 6 mg Hierro 3 mg Magnesio 1.3 mg Manganeso 62 ug Selenio 2.6 ug Sodio 1.2 mg Zinc 2.1 mg Potasio 9.9 ug Yodo 273  ug  Ácidos  grasos  omega  3 57.6  mg  Ácidos  grasos  omega 6 9.6 mg Ácido linoléico 5.6 mg Arginina 7.3 mg Cistina 1.6 mg Histidina 3.6 mg Isoleucina 7.3 mg Leucina 10.7 mg Lisina 10.3 mg Metionina 2.4 mg Fenilalanina 6.1 mg  Treonina 7  mg  Triptófano 1.7 mg Tirosina 5 mg FRASCO X 60 TABLETAS
	UNIDAD
	1
	51191905
	 
	 

	17
	35262
	Medicamentos del grupo Suplemento vitamínico mineral energizante, condroprotector, condroreparador promotor de la colagenogenésis reconstituyente con la siguiente Composición: (Condroitín sulfato, queratán sulfato, dermatán sulfato,heparina, heparán sulfato y ácido hialurónico) 130 .0 mg, Glucosamina 110.0 mg,  Colágeno
130.0 mg, Metionina 110.0 mg, Acidos grasos (Omega 3) 3.9%, Vitaminas: C 25.0 mg, E 25.0 UI, D3 250.0 UI, Minerales: Calcio 40.0 mg,   Cobalto   15.0   mcg, Fósforo
20.0 mg, Hierro 1.1 mg, Manganeso  65.0  mcg,  Magnesio FRASCO X 60 TABLETAS
	UNIDAD
	1
	51191905
	 
	 

	18
	35262
	Crema para los hongos 45 GRS
	UNIDAD
	1
	10111302
	 
	 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-003-005-03
	JABÓN, PREPARADOS PARA LIMPIEZA, PERFUMES Y PREPARADOS DE TOCADOR

	19
	35262
	JABON ANTISEPTICO
Composición:
Clorexhidina acetato…0.5%
Jabón Base 97,142%
Exipientes csp:100% Presentación: Pasta x 100g
	UNIDAD
	1
	53131608
	 
	 

	20
	35262
	SHAMPOO ANTISEPTICO:
pH neutro..
El activo D-Fenotrina actúa directamente sobre los parásitos externos tales como pulgas, piojos y garrapatas Presentación: 1000ML
	UNIDAD
	1
	53131608
	 
	 

	21
	3532108
	JABON POLVO: Medicamentos del grupo Piel y mucosas, medicación dermatológica, antisépticos y desinfectantes en la siguiente composición: Tenso activo biodegradable, ablandadores de agua, agentes anti depositantes,
presentación bulto x 20 kilos
	BULTO
	1
	53131608
	 
	 

	22
	35262
	BAÑO SECO O TALCO ANTIPULGAS
Contiene Propoxur 0,11 g, Excipientes c.s.p. 100 ml, Presentación: 220ml.
Tratamiento: pulgas, garrapatas y piojos Presentación: 100 GR
	FRASCO
	1
	10111302
	 
	 

	23
	35262
	PERFUME
Características: Accesorio agro, aseo mascotas. Tipo: perfume, aroma perdurable.
Contenido: 1000ML
Material: Fragancia de bebé,m/9866, excipiente c.s.p Uso: Animal (perros
	FRASCO
	1
	53131620
	 
	 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-003-005-04
	PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P.

	24
	3544204
	E. Canis/Anaplasma Ab Kit Test: prueba rápida para la detección de anticuerpos contra Ehrlichia canis, Anaplasma phogocytophilum y
  Anaplasma platys en sangre total, suero o plasma canino. CAJA X 10 UNIDADES
	UNIDAD
	1
	41116205
	 
	 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-004-008
	APARATOS MEDICOS, INSTRUMENTOS OPTICOS Y DE PRECISION, RELOJES.

	ITEM
	CODIGO DANE
	DESCRIPCION DEL BIEN Y/0 SERVICIO
	UNIDAD MEDIDA
	NECESIDAD TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO MATERIAL SAP (OPCIONAL)
	CÓDIGO       OTAN - NOC (OPCIONAL)

	25
	3844010
	pelota maciza elaborada en goma natural especial y diámetro 5 cm
	UNIDAD
	1
	10111301
	 
	 

	26
	3899319
	Cepillo metálico universal para caninos
	UNIDAD
	1
	10111302
	 
	 

	27
	2921105
	Collar fijo en lona (color negro)
	UNIDAD
	1
	10141600
	 
	 

	28
	2921105
	Tradilla en lona con mosquetón metálico giratorio (color negro)
	UNIDAD
	1
	10131604
	 
	 

	29
	4291239
	COMEDERO EN ACERO INOXIDABLE CAPACIDAD 1 LT PARA USO EN INTERIORES Y EXTERIORES, A PRUEBA DE OXIDO PARA MAYOR
DURABILIDAD DE 264 CM X 264 CM
	UNIDAD
	1
	10131600
	 
	 

	30
	4291502
	CORTA UÑAS PARA PERRO, TIPO ALICATE GRANDE
	UNIDAD
	1
	42121515
	 
	 

	31
	4815006
	AGUJAS  DESECHABLES  X  CAJA:
Agujas como accesorio para hemodinámica, en caja x unidad, desechables   calibre   21   G  X   1 ½
pulgadas. presentación en caja x 100 unidades.
	UNIDAD
	1
	42142500
	 
	 

	32
	4815007
	EQUIPO DE VENOCLISIS
MACROGOTEO presentación x unidad
	UNIDAD
	1
	42221512
	 
	 

	33
	4815015
	Jeringa con aguja, de 2 partes, dimensiones de 1 cc; PRESENTACION: CAJA X 100 UNIDA
	UNIDAD
	1
	42142600
	 
	 

	34
	4815015
	Jeringa con aguja, de 2 partes,
dimensiones de 2 cc. PRESENTACION: UNIDAD
	UNIDAD
	1
	42142600
	 
	 

	35
	4815015
	Jeringas desechables con aguja, de 2
partes de 10 cc PRESENTACION: UNIDAD
	UNIDAD
	1
	42142600
	 
	 

	36
	4815015
	Jeringas desechables con aguja, de 2
partes de 5 cc; PRESENTACION: UNIDAD
	UNIDAD
	1
	42142600
	 
	 

	37
	4815003
	Equipo para facilitar la administración de soluciones por vía parenteral de acuerdo a la siguiente descripción: CONECTOR LIBRE DE AGUJA
	UNIDAD
	1
	42142502
	 
	 


ESPECIFICACIONES ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

El proponente acreditará que los bienes y servicios a suministrar cumplen con las especificaciones técnicas adicionales que son de obligatorio cumplimiento, para tal efecto diligenciará correctamente el ANEXO No 2 “ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” de la Invitación Publica, y de igual forma certificará de forma independiente, si está en la capacidad de cumplir o no con las especificaciones aquí señaladas, las cuales serán verificadas por el comité técnico evaluador.

Los siguientes parámetros y requisitos son de obligatorio cumplimiento y corresponde a las medidas que debe tener el oferente, lo cual refleja la necesidad expuesta por las unidades centralizadas.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN ESPECIFICACION
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TECNICAS
El proponente manifiesta a través de la suscripción del presente formulario que acreditará que los bienes a suministrar cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem o ítems ofertados, las cuales ha leído y comprendido todas. 
	 
	 

	2
	ENLACE DIRECTO E INMEDIATO
El proponente debe certificar junto con su oferta mediante documento independiente que de resultar adjudicatario está en capacidad de asignar un Enlace Inmediato, disponible en cualquier momento, con el fin  que realice las actividades de coordinación y se responsabilice para cumplir con los requerimientos del supervisor, para realizar las coordinaciones pertinentes previas a la necesidad, para lo cual debe suministrar junto con la oferta el nombre completo, número de celular y correo electrónico, de la persona que asumirá estas funciones.
	 
	 

	3
	ENTREGAS
El oferente debe manifestar por escrito el compromiso de entregar los bienes en perfectas condiciones de consumo, debidamente empacados, en las presentaciones comerciales del mercado, con fechas claras de elaboración y vencimiento, en las cantidades y características técnicas establecidas por la entidad y previa coordinación con el supervisor del contrato, única y exclusivamente en el Cantón Militar de Comunicaciones Ubicado en Facatativá Cundinamarca, en horario de 08:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 horas. (La entidad no efectuará pago o reconocimiento monetario respecto de bienes que no ingresen al almacén o que sean entregados en el establecimiento comercial del contratista a personal civil o militar que manifieste estar adscrito a las unidades centralizadas). 
	 
	 

	4
	SUPERVISION 
En todo caso el contratista con la suscripción del presente formulario que acepta que deberá contar con la aprobación por escrito por parte del supervisor para la ejecución y entrega de los elementos a contratados. 
	 
	 

	5
	CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD DE LOS ELEMENTOS
El oferente junto con la oferta deberá allegar un certificado de originalidad de los elementos, por medio del cual se garantice que los elementos a suministrar son originales y que cumplirán con las siguientes condiciones:
• Deben ser nuevos
• Deben ser de primera calidad.
• En ningún caso re-manufacturados.
Este documento debe venir firmado por el proponente.
	 
	 

	6
	TÉRMINO DE ENTREGA
El oferente deberá anexar en documento independiente, para los ítems ofrecidos (material y sostenimiento canino), debidamente suscritas por él, que asume el compromiso de entrega de los pedidos de acuerdo a la solicitud del supervisor del contrato en un término no mayor a (02) días hábiles.
	 
	 

	7
	RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL
La responsabilidad administrativa del personal a contratar será atribuida exclusivamente al Oferente (Contratista) y a los convenios o acuerdo comerciales celebrados, quienes deberán responder por los aportes parafiscales, seguros, EPS, ARL, cesantías y demás gastos que implican la contratación del personal en Colombia, (Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Ley 789 de 2002, y demás normas concordantes) para llevar a cabo las tareas encomendadas.
	 
	 

	8
	ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
El proponente deberá contar con un establecimiento comercial que acredite que cuenta mínimo con el 70% de los elementos a contratar.
	 
	 

	9
	BIENES DEFECTUOSOS
El oferente debe certificar mediante la suscripción del presente formulario que se compromete a garantiza que remplazará los bienes que resulten defectuosos al momento de la entrega, sin costo adicional para la entidad y dentro del menor tiempo posible, atendiendo la necesidad del bien solicitado. 
	 
	 

	10
	GARANTIA DE CALIDAD
El proponente garantizará que los elementos ofrecidos durante la ejecución del contrato serán de óptima calidad, de no ser así, con la presentación de la oferta, acepta la imposición de las multas y sanciones correspondientes, luego de surtido el debido proceso y el derecho a la defensa.
Este requisito deberá estar contenido en un documento independiente firmado por el representante legal y/o quien haga sus veces, debidamente facultado.
	 
	 

	11
	VENCIMIIENTO
El oferente se compromete mediante la suscripción del presente formulario a suministrar los bienes objeto del contrato, con una fecha de vencimiento no menor a Once (11) MESES para alimentos, contados a partir de la entrega a satisfacción de cada entrega acordada con la entidad. 
	 
	 

	12
	RUIA
Los oferentes que participen en el presente proceso deberán anexar documento que permita verificar que no están inscritos en el Registro Único de Infractores Ambientales RUIA, anexando copia del reporte impreso donde conste el cumplimiento de dicho requisito.
	 
	 

	13
	ICA
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes objeto del proceso para prevenir, controlar y reducir riesgos sanitarios, biológicos y químicos para caninos, se requiere que el proponente se encuentre registrado ante el Instituto Colombiano Agropecuario ICA como expendedor de insumos agropecuarios. APORTAR EL DOCUMENTO.
	 
	 

	14
	PRESENTACION Y CARACTERISTICAS
El oferente se compromete mediante la suscripción del presente formulario a ofertar bienes que se encuentren VIGENTES en el mercado en su PRESENTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 
	 
	 

	15
	NORMAS DE MEDIO AMBIENTE
El oferente certifica mediante la suscripción del presente formulario a que CUMPLE LAS NORMAS DE MEDIO AMBIENTE conforme al producto ofrecido y solicitado, con las normas ambientales con ocasión al desarrollo de su actividad contractual.
	 
	 

	16
	CLAUSULA DE CATALOGACION 
El proponente mediante la suscripción del presente formato se compromete qué en el caso de resultar l adjudicatario ACEPTA EL CUMPLIMIENTO CLAUSULA CATALOGACION consistente en proporcionar en medio magnético y físico a la unidad ejecutora una lista de los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos incluidos en el objeto del contrato, con el fin de actualizar la catalogación OTAN con sus códigos NOC (Nacional Stock Number)
La normativa de catalogación que se incluye como Anexo al presente Pliego titulado “Catalogación Obligatoria de Bienes”, quedando así mismo obligado a proporcionar la información y los datos que se exigen en el citado Anexo en medio magnético. La cual será entregada así: Junto con las facturas, el contratista entregará la catalogación de cada uno de los elementos facturados.
	 
	 


Nota 1: En caso de que el adjudicatario incumpla con los compromisos contraídos en la oferta se le dará inicio al proceso administrativo sancionatorio de acuerdo con la Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011 y demás normas que los regulen.  ACEPTO__________ NO ACEPTO_______________

NOTA 2: El personal que el Adjudicatario contrate para la ejecución del Contrato, no tendrá ninguna vinculación de tipo laboral, civil, comercial con el Ejército Nacional La responsabilidad derivada de estas vinculaciones correrá a cargo exclusivo del Contratista. ACEPTO__________ NO ACEPTO_____________
NOTA 3. En el evento en que el contratista utilice en la ejecución del contrato, personal con contrato de prestación de servicios, deberá acreditar mediante certificación para cada pago al Supervisor, que estos cumplen con las obligaciones al Sistema Integrado de Seguridad Social. ACEPTO_____________ NO ACEPTO_________

FORMULARIO N. 1

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha:

Señores

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL–EJÉRCITO NACIONAL-BASPC 26

Referencia: 
Presentación de propuesta PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, cuyo objeto corresponde en contratar: “EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO SEMOVIENTES CANINOS PARA EL APALANCAMIENTO VIGENCIA 2023 Y PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA FUTURA 2024, CON DESTINO AL BILAC 50 COMO UNIDAD CENTRALIZADA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.26 SS. NESTOR OSPINA MELO”.
Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, este (estos) deberá(n) suscribirlo). Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, cuyo objeto corresponde en contratar: “EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO SEMOVIENTES CANINOS PARA EL APALANCAMIENTO VIGENCIA 2023 Y PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA FUTURA 2024, CON DESTINO AL BILAC 50 COMO UNIDAD CENTRALIZADA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.26 SS. NESTOR OSPINA MELO”, convocada por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-BASPC26, para la celebración de un contrato CUYO OBJETO SERÁ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
” en los términos prescritos en el pliego de condiciones que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN-EJÉRCITO NACIONAL-BASPC26.
Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la invitación pública en el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo.

Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.

Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y las establecidas en la ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002, ley 1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011 y demás normas aplicable.

Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente). Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los pliegos de condiciones y en la Ley.

Nos comprometemos a proveer al MDN-EJÉRCITO NACIONAL-BASPC26, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes (servicios u obras) ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los pliegos de condiciones en los Anexos 1 “Datos del Proceso” y 2 “Especificaciones Técnicas” y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación 

Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes, (servicios u obras) que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 

En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN-EJÉRCITO NACIONAL-BASPC26, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de condiciones, sus Anexos, sus Formularios y adendas Y QUE LAS HEMOS LEIDO Y CONOCEMOS EN TOTALIDAD POR TAL RENUNCIO A CUALQUIER TIPO DE RECLAMACION. Que en el evento de resultar adjudicatario del PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, y si la administración así lo dispone, SÍ ____, NO______ ACEPTO suministrar cantidades superiores de acuerdo con la necesidad y al presupuesto asignado en el CDP.
Así mismo:
Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la oferta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y oferta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la  oferta propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la oferta.
Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN – EJERCITO NACIONAL –BASPC26, cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta oferta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad.

Que la presente oferta consta de... (Número de folios de la oferta) folios distribuidos en (Número de fólderes en los que es presentada la oferta) fólderes.
Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Incluir dirección electrónica. 
Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
	Nota: Se solicita al oferente dar aplicación a lo contemplado en la Directiva Presidencial 08 de fecha 17 de septiembre de 2022, en su numeral 1.8 la cual expresa: “En los pliegos de condiciones las entidades exigirán que los oferentes a quienes se les requiera y no subsanen sus ofertas justifiquen la razón por la cual no subsanaron. 
POR LO TANTO ACEPTO CONOCER LO ESTABLECIDO EN LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 08 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 SI_____ NO______ 

Y CON LO ANTERIOR ACEPTO QUE DEBO SUSTENTAR EL PORQUE NO VOY A SUBSANAR SI ESO LLEGA A OCURRIR.- SI ACEPTO____________ 

Conozco y acepto  que las entidades deben dar traslado a la Superintendencia de Industria y Comercio a fin de que se adelanten las investigaciones a que haya lugar en los casos en que se identifiquen patrones sospechosos a efectos de propender por la preservación de la competencia real en la contratación pública”. SI ACEPTO____________



Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en la invitación pública.

Atentamente,

Nombre del proponente
_______________________________________

Nombre del representante legal
__________________________________

NIt____________________________________________

C. C. No.
_____________________ de _______________

Dirección de correo
_______________________________________

Correo electrónico
_______________________________________

Celular
_______________________________________

Ciudad
_______________________________________

___________________________________________________

(Firma del proponente o de su representante legal. 
FORMULARIO N°.2
COMPROMISO ANTICORRUPCION

Ciudad y fecha:

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente proyecto de pliego de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – BASPC26  adelanta un PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, cuyo objeto corresponde en contratar: “EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO SEMOVIENTES CANINOS PARA EL APALANCAMIENTO VIGENCIA 2023 Y PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA FUTURA 2024, CON DESTINO AL BILAC 50 COMO UNIDAD CENTRALIZADA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.26 SS. NESTOR OSPINA MELO”.
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del  MDN - EJÉRCITO NACIONAL- BASPC26 para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, cuyo objeto corresponde en contratar: “EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO SEMOVIENTES CANINOS PARA EL APALANCAMIENTO VIGENCIA 2023 Y PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA FUTURA 2024, CON DESTINO AL BILAC 50 COMO UNIDAD CENTRALIZADA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.26 SS. NESTOR OSPINA MELO” aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

1.3.  EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de 012-BASPC26-2022 la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá  las obligaciones de:

a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los  funcionarios del MDN EJÉRCITO NACIONAL- BASPC26, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta

b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del MDN EJÉRCITO NACIONAL- BASPC26 durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, cuyo objeto corresponde en contratar: “EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO SEMOVIENTES CANINOS PARA EL APALANCAMIENTO VIGENCIA 2023 Y PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA FUTURA 2024, CON DESTINO AL BILAC 50 COMO UNIDAD CENTRALIZADA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.26 SS. NESTOR OSPINA MELO”.
CLAUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.

EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o deberá realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyen los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, representantes, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados: 

	BENEFICIARIO (Nombre del beneficiario del pago realizado o por realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)


En caso de resultar favorecida su propuesta EL PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos:  

	BENEFICIARIO (Nombre del beneficiario del pago realizado o por realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)


CLAUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la invitación pública de Mínima Cuantía, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).

EL PROPONENTE:

(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante)

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el proponente por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el proponente o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al proponente en el caso de tratarse de un proponente plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación ‘gastos de funcionamiento’, siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US$1.000.oo). 

FORMULARIO N°. 3
PACTO DE INTEGRIDAD

Ciudad y fecha:

Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, cuyo objeto corresponde en contratar: “EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO SEMOVIENTES CANINOS PARA EL APALANCAMIENTO VIGENCIA 2023 Y PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA FUTURA 2024, CON DESTINO AL BILAC 50 COMO UNIDAD CENTRALIZADA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.26 SS. NESTOR OSPINA MELO” actuando en nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC 26 que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica  del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.
Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC 26con el fin de: 

1.  Procurar que se  diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes; 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato;
3. Ganar la adjudicación del contrato;

4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato;

5. Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con el MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC 26.

6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales; 

7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer;

8. Inducir a un funcionario a quebrantar   sus deberes oficiales de cualquier otra manera;

Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas:

1. Las empresas participantes y el MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC26 asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que:

a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC 26, sus parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y

b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC26 y la seriedad de los mismos.

Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC26, también confirman que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato

2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se comprometen a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas.

3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas participantes.

4. Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese.

5. Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en la solicitud de oferta.

6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan: 

a. Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio.

b. En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.

c. Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.

7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso de contratación directa frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998.

De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC26 del programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes.

Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado.

De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.

8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos.

a. Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita;

b. El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el Arbitro declare  el incumplimiento de los compromisos referidos, y a  asumir las consecuencias contractuales que s e deriven de tal terminación.

c. Una pena económica equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.

d. Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades Públicas de la República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un periodo de cinco años.

9. Adicionalmente, todos los jefes del MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC26 se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable.

10.   En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC26 podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa.

11. Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de participación establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad, En este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa e evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores.

12. Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas en el proceso.

13. Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.

______________________________________________________

(Nombre y firma del proponente, representante legal o apoderado)
C.C. No.

FORMULARIO No 04
COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO  

Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

PRIMERA: Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONA-BASPC 26 adelantó el PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, cuyo objeto corresponde en contratar: “EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO SEMOVIENTES CANINOS PARA EL APALANCAMIENTO VIGENCIA 2023 Y PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA FUTURA 2024, CON DESTINO AL BILAC 50 COMO UNIDAD CENTRALIZADA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.26 SS. NESTOR OSPINA MELO”. SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad. TERCERA: Que siendo de interés en mi propio nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad la información propia de la ejecución del contrato; en tal sentido suscribo el presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que, por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente documento, asumo el siguiente compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del Ministerio de Defensa Nacional ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. 
CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que el Ministerio considere procedente imponer, entre ellas, la presentación pública de su conducta trasgresora; igualmente, si el Ministerio demuestra que con su actuación se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado.

 CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial y/o reservada. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en Leticia, D.C. a los  

EL CONTRATISTA  

(Nombre del contratista, representante legal o apoderado) 

C.C. No.  

NIT 

Celular

Correo Electrónico

FORMULARIO  N°. 05
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 026-MC-BASPC26-2023, cuyo objeto corresponde en contratar: “EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO SEMOVIENTES CANINOS PARA EL APALANCAMIENTO VIGENCIA 2023 Y PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA FUTURA 2024, CON DESTINO AL BILAC 50 COMO UNIDAD CENTRALIZADA DEL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.26 SS. NESTOR OSPINA MELO”
EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX.

PROPONENTE: _____________________________________________________

PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:

	CLASE DE

DOCUMENTO

(CONTRATO,

FACTURA …)
	AÑO
	OBJETO
	VALOR
	FOLIO

(DEL

SOPORTE)
	NOMBRE

(nombre del

comprador)
	TEL/

DIR

	
	
	
	
	
	
	


NOTA: Adicional al diligenciamiento del FORMULARIO No. 05; como requisito mínimo habilitante, el proponente debe acreditar su experiencia presentando la celebración, ejecución, terminación y liquidación de contratos, (anexando a su oferta certificación o contrato incluyendo la liquidación) recibidos a entera satisfacción debidamente suscritos, que tengan relación con el objeto contractual del presente proceso, cuya sumatoria sea equivalente mínimo al cien (100%) por ciento del presupuesto oficial. 

Nota 2: NO debe suprimir nada del formulario,

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

Firma Representante Legal del proponente

Nombre: ________________________

Documento Identidad:

SOCIEDAD REPRESENTADA:

FORMULARIO N°7: BENEFICIARIO CUENTA SIIF

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
DATOS BASICOS BENEFICIARIO CUENTA
BASPC 26
CIUDAD________________________ 
FECHA________________________
Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida/terminada en el sistema integrado de información financiera
                    Apertura _____                                        Cancelación_____
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (beneficiario)

Entidad o Beneficiario__________________________ NIT__________________
Dirección___________________________________Teléfono________________ Fax_____________ 
Departamento_________________Ciudad_____________Municipio__________
Correo Electrónico__________________________________________________
Denominación de la cuenta marque con X
                                                                        Corriente_________ 
                                                                         De ahorros_______
II. DATOS DE LA ENTIDAD DE CREDITO

Entidad financiera__________________________Código__________________                                                  
Sucursal_______________________Código_______________ciudad________
Dirección______________________telefono____________fax______________
Número de la Cuenta_______________________________
(Adjuntar original de certificación bancaria)
__________________________________                                        
NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO 
Solicitud Aprobada________                                   Solicitud Rechazada______
VoBo





   
     VoBo
Nombre y firma func. Perfil presupuesto                       Nombre y firma func.perfil beneficiario/cta.
OBSERVACIONES
FIRMA

